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«1.<> Esti.mar cometida UDS infracción de contrabando de ma
yor cuantía, prevista en 108 números 1 y 2 del artículo 13. de
la Ley.

2.<) Estimar responsables de la misma, en concepto deautcr
res, a don Pedro Tejedor Martin, don Juan carlos Teixidor
Escribá y don Antonio servera Gaya.

3.0 Estimar que en don Pedro Tejedor Martín conCUrre la
agravante séptima del articulo 18.

4.0 Imponer a don Pedro Tejedor Martín multa. de 186.900
pesetas. equivalente al límite. mínimo de grado· superior, y a
don Antonio servera Gaya y donJuan Car-losTebtidor Eseribá
una multa de 163.450 pesetas a cada uno de ellos, equiva,lente
al liniite minimo de ·grado medio, y en caso· de insolven{ ia
la correspondiente sanción de prisión.

5.0 Declarar el comiso del coche intervenido.
6.0 Absolver libremente a los reatantes inculpados.
7.0 Reconocer derecho a premio a los aprehensores.»

El importe de la multa impuesta ha. de ser ingresadQ, prec1·
samente en efectivo, en esta. Deléga.ción de HaCienda, en el
plazo de quince" días, .a. contar de la. feelU\.&1 que. se reciba
la presente notificación, y contra. dicho fa.llo puede interponerse
recurso de alzada ante el Tribunal Eoonómi'C() Administrativo
Central~Contra.bando, en el plazo. de quince· días a. partir del
de recibo de eata notificación, significándoles que la interposición
del recurso no suspende la. ejecución del fallo.

Requerimiento: Se requiere a.. ustedes para .llue, bajo su
responsabilidad y con arreglo a. lo .dispuesto en el artículo 88
de la LeY.. de Contrabando, manifiesten si tienen o no bienes
con qué hacer efectivas las multas impuestas. Si los poseeen,
deberán hacer constar a. continuación de e&ta. cédula los que
fuesen y su, valor aproximado, enviando a la. Secretaría de
este Tribunal, en el término de tres dias, uh~relae:ión descrip
tiva de 10$ mismos con el suficiente detalle pATa ll!eVM a·· cabo
su embargo. ejecutándose dichos bienes sie~elplazo de quince
días hábiles no .ingresan en el Tesoro las multas que les han
sido impUesta.. Si no 'los poseen, o~yéndolos.no cumpl1m~ntan
10 dispuesto· en el presente requerimiento, se decretará el mme
diato 'cumplimiento de la. pena subsidiaria de privación de liber.
ts.d., a tenor de lo establecido en el artf.culo 24 de J,a LeY·

Lo que se participa para su conocimiento yefecros,
Barcelona, 13 de febrero de 1971. ........El Secretario del Tribu

nal-:Visto bUeno: El Delegado de Hacienda--91l-E.

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

REBOLUCION de la Dirección General de Admi·
nistración Local pOf la que se clasifican las piazas
de los Cuerpos Nacionales del Ammtamiento de
Getafe (Madrid).

De conformidad con lo dispuesto en 103 artículos 187 y con~

cordantes del vigente Reglamento <le Funcionarios de Aclmi
nistradón Local, de 30 de mayo de 1952, oi<la la Corporación
y vistos los inf,ormes reglamentarios

Esta. Dirección General ha resuelto clasific3J" con efectos
de 1 de enero' de 1971, la Secr{:tnria del Ayuntamiento· de
Getaf~ (Madrid) en la cla.."l€ 4·;1.. con lo que las plazas de los
C'üe1'pos Nacionales quedan como sigue:

======
Cate~or¡a. Clase I Grado

1 retríbuti.vo
---~--.I ------, -------

Secretaria ", L' 4:' 21
IntervBllción 5.' 4.' 20
Depo"itaría .... 5.~ 4.a 19

MuEirid, 11 de febr€TO de 1971.-El Director general, Fernan
do YbalT&.

RESOLUCION de la Dirección General de Adminis
tración Local por la que se clasifican las plazas
de los Cuerpos Nacionales de la, Diputación Provin
cial de Tarragona.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo a de la
Ley 108/1963, de 20 de julio, y en los artículos 18'1 y canear
dantes del vigente Reglamento de Funcionarios. de Administra
ción Local de 30 de mayo de 1952. oída la Corporación y vistos
los informes reglamentarios,

Esta Dirección General. ha resuelto clasificar las plazas de
los CUerpos Nacionales de la excelentísima Diputación Provin
cial de Tarragona en la. siguiente fonna, con. efectos de 1 de
enero de 1971:

secretaría: Categoría 1,&, clase 3.&, grado retributivo 22.
Intervención: Categoría V'. clase 3.'\ grado retributivo 21.
Depositaría: Categoría 1."., clase 3.&, grado retributivo 20.

Madrid, 11 de febrero de 1971.-EI Director general, Fernando
Ybarra.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de la Dirección General de Obra.s
Hidráulicas por la que se hace pública la conceswn
otorgada a don Joaquin Pareja ObregÓ'A Garcla ck
un allrovechamte!Z'W de aguas del no Guadalquhnr.
en tenmno munretpal de Puebla del Rfo (SevUl4),
CQn destino a rtegos.

Don Joaquín Pareja Obregón Garcia ha solicitado la.conces16n
de un aprovtcharniento de aguas derivadas del no Ouadalqui
vir, en término municipal de Puebla del Río (Sevilla), con
destino a riegos, y este Ministerio ha resuelto:

Conceder a don Joaquín Pareja Obregón Gareia autoriZa.d6n
, para derivar un caudal continuo del rio Guadalquivir (brazo

de «Los Jerónimo,$}», de 317,08 Utros/segundo. correspondiente
a una dotación unitaria de 2,11 Utros/segundo y hectárea, con
destino aL cultivQ de a.rroz eh una. extensión de 15°62765 hectá
reas de la tinca de su propiedad denominada «La. A undanc1a».
sita en término municipal di! Puebla del Río· (sevilla), con suje
ción a las siguientes eondic1ones:

l.a. Las obras se ajustarán al proyecto que ha servido de
base .a la. concesi'ón y que por esta Resolución se aprueba.
La Comisaria. de Aguas del GuadalqUivir podrá autorizar peque
úas variac;iones que tiendan a.l perfeccionamiento del proyecto
}" que no impliquen modlilcaeiones en la esencia de la conee-
slón.

2,a Las obras empezarán en el plazo de tres meses. contados
a partir de la fecha de¡:)ublicación de la' concesión en el «Bo
letín Oficial del Estadp», y. deberan Quedar terminadas a los
diecioebo meses a partir de la misma fecha. La puesta en
riego total deberá efectuarse en el plazo de un afió desde la
terminacIón.

3.'" La Administración no responde del caudal que se COIlC&
de, La Comisaría de Aguas del Guadalquivir comprobará eape
cialmente que el caudal utilizado por el concesionario no excede
en ningún caso del que.8e autoriza.

4.a La Inspección y vigilancia de .las obras e instala.c1oAes.
tanto durante la construcción como en el periodo de explotac1ón

< del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comtsa.ria de
Aguas del Guadalquivir. siendo de cuenta del concesionario 18&
remuneraciones y gastos qUe por dichos conceptos se· originen,
con arreglo a las disposiciones vigentes

L
debiendo darse cuenta.

a dicho Organismo del prtllcipio de los u-abajos. Una vez termi
nados, y previo aviso del COncesionario, se procederá a: su reca
nocinliento por el ComISario Jefe o Ingeniero en quieJ1 delegue,
levantán~ose .acta en la que conste el cumplimiento de estas
condiciones, sin· (1ue pueda- comenzar la explota.ción antes de
aprobar este acta la Dirección General.

5.a Se concede la OCupa.cIón de los terrenos de dominio ¡ni
bUco necesarios para las obras. Las servidumbres legales serán
decretadas. en su caso, por la autoridad competente.

6,a El agua qUe se coDcedequeda adscrita a la tierra, que
dando prohibido su enajenaCión, cesión o arriendo con indepen~
denda dé aquélla.

7.& La. Administración se reserva. el derecho de tomar de
la concesión .}osvolúmenes· de agua qae sean necesarios para
toda clase de obras públicas en la forma que estime conve
niente, pero sin perjudumr las obras de aquélla.

8." Esta concesión se otorga por·· un periodo de noventa
y nueve afias; contado a partir de la fecha. de levantamiento
del acta de reconocimiento final, sin perjuicio de tercero y
salvo el derecho de propiedad, con la obligación de ejecutar
las obras ner:esariaspara conservar o sustituir las servidumbres
existentes.

9,'" Esta concesión se entenderá otorgada como provisronal
y a títulO precario para los riegos del periodo comprendido
entre 1 de julio y 30 de septiembre, pudiendo. en consecuencia,
ser reducido O suprimido en su totalidad el caudal en ese periodo,
lo cua.l· se comunicará· en momento oportuno por la eom.tsaría
de Aguas del Ouadalqw~ir,al Alcalde de Puebla del Rlo, para
la publlcación del correspondiente etUcto, para conocimiento de
los regantes.

10. Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en
cualquier momento pueda establecerse por el MinisteriO de Obras
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Públicas con motivo de las Qbras de regulación de la corriente
del fío realizadas por el Estado.

11. Cuando los terrenos que se pretenden regar queden do
minados en su día por algún canal construido por el Estado,
quedará caducada esta concesión, pasando a integrarse aquéllos
en la nueva zona regable y Quedando sujetos Ro las nuevas
normas económico-adminístrativas que se dicten con carácter
generaL

12. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes
o que se dicten relativaS a. la industria nacional. contrato y
accidentes del trabajo y demás de carácter social.

13. El concesionario queda obligado a cwnplir, tanto en la
construcción como en la explotación, las disposiciones de la
Ley de Pesca Fluvial para conservación de las especies.

14. El 'depósito constituído quedará como fianza a respon
der del cumplimiento de estas condiciones y será devuelto des·
pués de ser aprobada el acta de reconocimiento final de las
obras.

15. Durante el período de ejecución de las obras deberá
acreditarse por el concesionario haber obtenido la declaración
de coto arrocero para la superficie de 150,2765 hectáreas, sin
cuyo requisito al efectuarse el reconocimiento final se reducirá
la dotaclón de 0,80 litros/segundo y hectárea para toda la super
ficie con un caudal máximo de 120,22litr08/segundo.

16. Caducará esta concesión por incumplimiento de estas
condiciones y en los casos previstos en las dispo,siciones vi
gentes. declarándose aquélla según los trámites sefialados en
la Ley Y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que de orden del excelentísimo señor Ministro se comunica
a esa Comisaria para su conocimiento y efectos consiguientes.

Madrid, 29 de octubre de 1970.-El Director general, por
delegación, el Comisario central de Aguas, R. Urbistondo.

Sr. Comisario de Aguas del GuadalqUIvir,

BESOLUCION de la Dirección General de Obras
Hidráulicas por la que se concede a don Mariano
Muro-Lara BoteUa. en nombre propio y en el de
don JOSé Maria Muro-Lara Botella y doña Obdulia
Botella Montoya~ 4utorizactón ·para aproVechar
aguas del Tia La Magdalena, en término municipal
de Muñopearo (SegovfaJ. con destino a riegos.

Don Mariano Muro-Lara Botella. en nombre propio y en el
de don .José María Muro-Lara Botella y dofia Obdulia Botella
Montoya., ha soli'citB.do la. concesión de un aprovechamiento de
aguas derivadas del arroyo La Magdalena, en término municipal
de Muñopedro (Begovial, con destino a riegos de una finca
de su propiedad, y esta Dirección General ha resuelto:

Conceder a don Mariano y don J osé María Muro-Lara Bote
1180. como propietarios, y a doña Obdulia Botena Montoya, como
usufructuaria, autorización para derivar un caudal continuo del
arroyo La Magdalena, .de ·32,8 litros/segundo, correspondiente
a una dotación unitaria de 0,8 litros/segundo y hectárea, con
destino al riego de 41 hectáreas de la finca de su propiedad
denominada «Dehesa de Peromingo», situada en término munici
pal de Muñopedro (Segovia), con sujeción a las siguientes condi
eiones:

1.- Las obras se ajustarán al proyecto que ha servido de
base a la concesión y Que por esta Resolución se aprueba.
La Comisaría de Aguas del Duero podrá autorizar pequeñas
variaciones que tiendan al perfeccionamiento del proyecto y
que no impliquen modificaciones en la esencia de la concesi6IL

2.- Las obras empezarán en el plazO de tres meses, conta
do a partir de la fecha de publicación de la concesión en el
«Boletín Oficial del Estado». y deberán quedar terminadas en
el de dieciocho meses, a partir de la m.isma fecha. .La puesta
en riego total deberá efectuarse en el plazo de un afio desde
la terminación.

3.a La Administración no resPOnde del caudal que se con
cede. La Comisaria de Aguas del Duero podrá exigir del con
cesionario la adecuación de la potencia de elevación al caudal
continuo que se autoriza, previa presentactón del proyecto corres
'PO.ndiente. El Servicio comprobará especialmente que el volumen
utilizado por el concesionario no exceda en ningtin caso del
que se autoriza., sin que anuahnente pueda superar los 8.000
metros cúbicos pOr hectárea realmente regada.

4.'" La inspección y vigilancla de las obras e instalaeí'ones,
tanto durante la. construcc,l6n como en el período de explotación
del aprovechanuento, quedarán a cargo de la COmisaría de
Aguas del Duero, siendo de cuenta del concesionario las remune
raclones y gastos que por dichos conceptos se originen, con
arreglo a las disposiciones vigentes, debi'endo darse cuenta a
dicho Organismo del principio de los trabajos. Una vez termina.
dos, y previo aviso del concesionario, se procederá a su recono
cimien~o por el Comisario Jefe o Ingeniero en quien delegue,
levantándose aeta en la que conste el cumplimi'ento de estas
condlC1ones. Sin que pueda comenZiar la explotación antes de
aprobar este acta la Dirección General.

5.- Se concede la ocupación de los terrenos de dominio pú
blico necesarios para las obras. Las servidumbres legales serán
decretadas, en su caso, por la autoridad competente.

6.- El agua que Be concede queda adscrita a 1& tierra, que-.

dando prohibida su enajenación, cesión o arriendo con indepen
dencia de aquélla.

7.3 La Administración se reserva el derecho de tomar de
la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para
toda clase de obras publicas en la forma que estime conve
niente" pero sin perjudicar las obras de aquélla.

8.& Esta concesión se otorga por un perodo de noventa
y nueve años. contado a partir de la fecha de levantamiento
del acta de reconocimiento final, sin perjuicio de tercero y
salvo el derecho de propiedad, con la obligación de ejecutar
las obras necesarias para conservar o sustituir las servidumbres
existentes.

9,a. En el período. comprendido entre el 1 de julio y el 30 de
septiembre de cada año no podrán utilizarse los caudales flu
yentes del arroyo de. La. Magdalena, a los que deberá darse
entrada por salida, pudiendo la Administración obligar a los
concesionarios a realizar las obras necesarias para que en dicho
periodo las aguas fluyentes puedan seguir su curso, sin pasar
por el embalse, o para comprobar que discurre, aguas abajo
del embalse, la misma cantidad de agua que llega aguas arriba,
siendo las embalsadas las únicas aguas que podrán ser utili
zarlas durante el periodo mencionado.

10. Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en
cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de Obras
Pú.bUcas con motivo de las obras de regulación de la corriente
dei río reaHzadas por el Estado.

11. Cuando los terrenos que se pretenden regar queden domi
nados en su día por algún canal construido por el Estado. quedará
caducada esta concesión, pasando a integrarse aquéllos en la
nueva zona regable y quedando sujetos a las nuevR..<; normas
económico·administrativas que se dicten con carácter general.

12. Queda Slljeta esta concesión a las disposiciones vigentes
o que se dicten relativas a la indu!,'tria nacional. contrato y
accidentes del trabajo y demás de carácter social

13. El conces1'onario queda obiigado a cumplir. tanto en la
construcc1ón como en la explotación, las disposIciones de la
Ley de Pesea Fluvial para conservación de las especies.

14. El depósito constituido quedará como fianza a responder
del cumpllmiento de estas condiciones y será devuelto despues
de ser aprobada el acta de reconocimiento final de las obras.

15. Caducará esta concesión por incumplimiento de estas
condiciones y en los casos previstos en las disposiciones Vigen
tes, declarándose aquélla, .según los tramites señalados en la
Ley y Regalmento de Obras Públicas.

Lo que se hace publico, en cumplimiento de las disposiciones
vigentes.

Madrid, 11 de noviembre de 1970.-El Director general, por
delegación, el Comisario central de Aguas, R Urbistondo.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras
Hidráulicas 1JOr ln que se concede a d{)'ña Maria
y doña Soledad Bustamante Qui1ano un aprovecha.
mienta de aguas del río Tozo, en término municipal
de Torrecilla €te la Tiesa (Cáceres).

Doña Muria y dofla Soledad Bustamante Quijano han solici
tado la concesion de un aprovechamiento de aguas del rio Tozo,
en término municipal de Torrecilla de la Tiesa (Caceres), y
esta Dirección General ha resuelto:

Conceder a dolla. María y doña Soledad Bustamante Quijann
autorización para derivar ün caudal continuo del río Tozo de
36 litros/segundo, correspondiente a una dotación unitaria de
0,6 litros/segundo y hectárea. con destino al riego por aspersión
de 60 hectáreas de la finca de su propiedad denominada «Car
monilla», situada en término municipal de Torrecilla de la Tie
sa (Cáceres), con sujeción a ias siguientes condiciones:

1.a. Las obras se ajustarán a los proyectos que han servido
de base a la concesión y que por esta Resolución se aprueban.
La Comisaria de Aguas del Tajo podra autorizar pequeñas varia
ciones que tiendan al perfeccionamiento de los proyectos y que
no impliquen modificaciones en la esencia de la concesión.

2.3 Las obras deberán quedar terminadas a ios dieciocho
meses. a partir de la fecha de publicación de la concesión
en el «Boletin Oficial del Estado». La puesta en riego total
deberá efectuarse en el plazo de un afio desde la terminación.

3.a La Administración no responde del caudal que se conce
de. La Comisaría de Aguas del Tajo podrá exigir del concesio
nario la adecuación de la potencia de elevación al caudal conti
nuo que se autoriza. previa presentación del proyecto correspon
diente, si las circunstancias. lo exigiesen. Ei SerVIcio comprobará
especialmente qUe ei volumen utilizado por el concesionario no
exceda en ningun caso del que se autoriza, sin que anualmente
pueda Ber superior a los 6.000 metros cúbicos por hectárea
realmente regada.

4.'" La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones.
tanto durante la construcdón como en el periodo de explotación
del aprovechamiento. quedarán a cargo de la. Comisaria de
Aguas del Tajo, siendo de cuenta del concesionario ias remunera
ciones y gastos que por dichos conceptos se originen, con arreglo
a las disposiciones vigentes, debiendo darse cuenta a dtcho Or~
ganismo del principio de los trabajos. Una vez termin~~s, y
previo av·iso del concesionario, se procederá a su reconocumento


